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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre cinco de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante ANA MARÍA CORREA DUQUE 

Ejecutado ROGER MAURICIO MONTACHEZ RIVERA 

Radicado 05001-31-10-011-2016-01214-00 

Instancia Única  

Decisión Accede a lo solicitado  

 

   

                  La petición instaurada por la actora es de recibo, en 

consecuencia, se autoriza a MARÍA AMPARO CORREA DUQUE para que 

siga reclamando y cobrando los depósitos judiciales ocasionados en razón 

de este proceso en nombre de la ejecutante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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